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Pmillentia de la Repúbli:a 

I:Dmllicaciones, Obras lticas 
y Transporte 

ACUERDO NUMERO 000807 

Teguclgalpa., D. c., 8 de agosto de 
11163. 

ACUERDA: 

N~ ,de fech& 18 de julio de 1983, 
e.lllitida a través de la Secretaria. de 
Estado en loo Deopaehoo de Comuni
caciones, Obras P6.blicas y Tra,ns. 

porte. la cual en el texto de este 
Contrato se identifica como "El Con-
tratante" y Mareo A. Salgado M., 
m&yor de edad, casado, hondureño, 
Ingeniero, vecino de Tegucigalpa, 
D. C., Registro Tributarlo Naociooal 
N• FP8J8-F, Constallcia de Pago de 
Impuesto Sobre la. Renta N• 0027861 
Constancia de Pago de Impuesto J)is.. 
trital o Municipal N• 002582, en 
representaoclón de la firma Consul
tora s.,.,;c;o., E~ en ¡,._ 
genieria y Admini8tración (SE!, S. 
A.), en su caricter de Presidente del 
Consejo de Adml.olstración, inscrito 

Aprobar en todas sus partes 
CoDtrato que literalmente diee: 

el con el número FCN 10-81, del Regia-. 

Cootrato de C011811Jtoria pam la 
-. del Bstudi<> de Factibili
iocl Tóonic<>-E~ del Tr,.._ 
porte Colectioo 1wlcia el Centro 
lhlil>oroitario RegioMl del Litmul 
¿--., (CURLA) y otroo lugares 
loLGCeiba. 

Lo& IAII!Ctitns, Elizabeth Chluz 
lllerm, mayor de edad, soltera, 
hmdure6a., Abogado y Notario, veei· 
n& de esta. eiudad capital, con Ta.rjeta. 
do J4entidsd N• 6, Folio S, ~ 9, 
..tendida e Thgucigalpa, D. C., 
Rogistro Tributario Naclooal N• ... 
18KJX4-L, Impuesto Sobre la Renta 
No 4M76, Impuestos Dlstrltales o 
!IUllleipaleo N• 21970, en su caricter 
de Proeuradora General de la. Repú· 
btie&. quien en adelante se denoml
l!lri l"lA, Proouraduria.". autorlmda. 
par el Pocler Ejecutivo, """' firmar 

- Ollt:ato, medilll!e --

tro de Consultores de FOHPREI, 
identificándose en adelante como "El 
Consultor", hemos convenido en ce.. 
lebrar como al efecto celebramos el 
presente Contrato de Consultoría, 
sujeto a IOB términos, condiciones y 
estipulacianes siguientes: 

Primera.: Objeto del Contrato: El 
objeto del presente Contrato es la 
elaboración por porte de ''El Coosul
tor", del Estudio de Factibilidad 
Técnico-Ecooúmioo del Transpmte 
Colectivo hacia. el Centro Universita
rio Regional del Litoral Atlálttico 
( CURLA) y otrce lugares de La 
Ce iba. 

Segundo.: AlciUice de! E- y 
Térmiftos de Re,.........,.: El estudio 
deberá rea.lizanle de "'""'nlo 0011 los 
términos de refereneia COD.tenidos en 
el Anexo A del JII'OII"'Ie Contrato, 
el cual para todos loa efectos se con
siderará como porte integra>tte del 
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AVISOS 

mismo. Estos términotl de
comprenden los C&pituloe que se 
desan'OIIarán de acuerdo a lo eota. 
b1ecido en la propuesta. negociada en 
el Anexo A-1. 

Tercera: Programa de TnJiiajo: Se 
establece que el Prognuna de traho.
jo de "El Consultor", el cual .ae 0011-
signa en los .Anexoe B Prognm& de 
Trabajo y B-1 Calendario de PenJo.. 
nal. 

Cuarta: ResponaabiUdad de El 
0011811Jtor: Se entiende que ''El Con· 
sultor" asume plena. .respc:lll9&bil 
técnle& y legal por la. ejecucióo de 
"El Estudio'' conforme lao ténmnal 
de referencia indicados en el •ADo
xo A y las actividades desc::rit.BIJ en el 
Anexo A-1, el plan de trollojo ,_,_ 
dado con "El Contra.tante"y ba.jo las 
condiciones aqtú deserit:as y, en la 
prestación de sus oervlcioe prof....._ 
noles actuarán de acuerdo al ...,jotO 
interés de "El Contratante" y .. 
comportamiento sera. guiado por 
normas generales aceptadas de ooa.
duct& profeolooal, "D ~ 
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rea.li.r.ari. au tra.be.jo dentro del tiem
po estipulado, tal como se indica. en 
la Cláuaula Séptima. con la debida. 
diligencia y mantendrán relaciones 
satisfactorias con las entidades que 
entren en relación para la ejecución 
de "El l!lstudio", .. El Colzsu.ltor" no 
será respollMble por atrasos resul
tantes de cualquier demora. de "El 
Contratante" en el cumplinriento de 
sus obligaciones. 

Quinta' R~ de "El 
O~e'': "El Contratante" de
berá proporciona.r la infonna.ción que 
sobre "El &tudlo" teug& disponible. 

Sexta' Valid.z y Dw'ación de "El 
Ccmtroto"' Este Contrato no tendrá 
~ ní efecto h881a tanto no haya 
s' i d o debidamente aprobado por 
FOHiPREI, finn&do por las partes 
contratantes y a.proba.do por el Poder 
Ejecutivo, mediante acuerdo respec
tivo la duración de "H. Contrato" se • 
inicia en la fecha de la suscripción del 
mismo y terminará en la. fecha. en 
que caduque la garantía a que se 
refiere 1& Cláusula. Décimo Séptima. 

Séptima.: .[)um.ci6n. de #El Estudio'': 
La. elaboración de •'El Elltudio" ten
drá una duración de cuatro meses y 
medio ( -i-5) calendario, eontadoa a. 
partir de la. fecba del pago del anti
cipo con el cual se emitirá la respec
ti-va. orden ele Inicio. 

Octava: Pr6rroga del Contrato: La. 
duracibn del presente Contrato podrá 
pl'OII'l"'g8.l' por acuerdo eacritn entre 
ambas partes, previa a.proba.ción de 
FOHPREI y siempre que se ba.re en 
caso fortuito o fuerza mayor 11e 

entenderá por caso fortuito o fuerza 
mayor, todo evento o acontecimiento 
por e&UBB8 imprevistaa no a.tri.bui
blea a. falta o negligencia de "El 
Consultor''. 

NovetJ&, Valor del a-o' El 
valor del presente Contrato es por la 
suma. de Oento Cuatro Mil Nove
cientos Veinte Lempiras E:nctoa 
(L. 104.920.00). El va.IO!" de este 
Contrato se ha desglooado en dife
rentes conceptos previstos en los 
Anexos e, e-1 y e-2. 

D<cilna' Jlfl>t!Ma de Pago a "El 
Conau.ltor'~: El pago de los servicioe 
de. Consultoría se hari en Lempiras. 

Décima Primero.' Particóf>ación de 
loó,_;,..,. de FOHPRET, "El Con
tratante" paga.rá. a "El Consultor" el 
valor ~it"JoOado en la Cláusula 
Novena.. COD Jos fondos de el finan-

eiaroiento reembolsable que FOH
PREI le ha otorgado. 

Décima Segun<)&, eootos lmpu.ta.
bles al V olor del C-o y F01'f114 
de Pago: El valor estipulado en la 
Cláusula Novena del presente Con
trato incluye la totalidad de loe 
costos para la. prepa.ración y ejecu
ción de los tra.b&jo& eontnltadoe, lO!J 
cuales se especifican en el Anexo e 
denominado "Coato m.tipula.do" de 
"El Estudio", la distribución presu
puestaria del monto de el Contrato se 
hará de caúonnidad con lo estipu
lado en loa An.exos C-1 y C-2, los 
pa.goe de la suma. estipulada. en la 
Cláusula Novena. serán hechos en la 
siguiente forma.: a) Despubl de que 
se haya. formalizado el presente 
documento y se haya otorgado la. 
garantía erctipulada en la Cláusula 
Décimo Séptima.. se hará el primer 
pago en ,concepto de anticipo a "El 
Consultor", por la cantidad de Veinte 
Mil Seiscientos Cinco L e m p i r a. s 
Exactos (L. 20,605.00), que repre
senta el 19.3% del costo total de las 
servicios de consultoria.. b) El rema
nente del costo pagado en la siguiente 
forma o b.1 Segundo Pago de Cuaren
ta Mil Ciento Diez Lempiras . 
(L. 40,110.00), a los treinta dlas 
contados a. partir de la fecha del 
pago del anticipo, b.2 Tercer Pago de 
Veintitrés Mil Seiscientos Noventa y 
Cinoo Lem¡;iraa (L. 23,695.00) • los 
sesenta dfas contados a. pa.rtir de la 
fecha del pago del anticipo, b.3 Cuar
to Pago de Veinte Mil Quinientos 
Diez Lempiras (L. 20,510.00) a los 
noventa dJas contados a partir de la 
fe~ha. de pago del 8.Dticipo, b.4 tnümo 
pago de Diez Mil Cuatrocient.Ds 
Noventa y Dos Lempiras Euct.o& 
(L. 10,492.00) que corresponden a 
la suma total de lu retenciones a 
bs que se refiere el literal d) que 
sigue, pagadero al recibirse a sa.tis

f&.cción "El Elrtudid' en su versión 
definitiva. e ) "El Contratante" de
berá hacer el respectivo pago a "El 
Consultor" en un lapso que no exce
derá de (10) diez días hábiles, con
tados a partir de la fecha en que 

FOHPREI, b&ya hecho el -
diente deaombolso. d) Del pago de 
cada cuota. .. n O:msultor", con ex
,zepctón de la última., se deducirá. un 
diez por ciento (10~1~) del monto de 
cada una de ellalf, con el objeto de 
garantim.r el cu.mplimiento del pre
sente Contrato. 

Décima Tercera: PerSIOtliJl: "El 
Contratante" no contrae nmguna. 
obligación de ca.rácter la.bor&l con loe 
trabajadores que loe Consultol"ee 
vinculen a "El EBtudio'' contratado. 
ya que aon las especificadOB en el 
Anexo D, loe cuales estarán sujetos 
a la 'i!Ubordinación, dependencia di
recta. y responsabilidad de "El Cco
aultor". "El Consultor" se .comp~ 
mete a lo siguiente: a) Em,pleu todo 
el peJ"BODal en forma eficiente para 
la ejéeución del traba.jo comprendido 
en este Contrato y presentará el mi• 
mo personal contenído en la propuee
ta. técnica, indicado en el Anexo D y 
además espeeificar la fecb& estimad& 
de su incorporación en el Proyecto. 
duración de su estadía. y función 
específica. b) Para. sustituir algún 
miembro del equipo técnlco "El Cm· 
sultor" BOmeterá a consideración de 
"El Contratante" el eurriculum vitae 
de profesionales capacitado& que 
pudiesen reempla.zarlo, "El Con~ 
tante" se reserva el derecho de a.p~ 
bar dicha persona y en igualdad de 
condiciones. se dará ~ferencia al· 
personal hondureño. 

Décima Cue.rta. ~ Supe7"lJi8ión: '1ft 
Consultor" se someterá a la supervl~ 
slón que de su traba..jo y de "EJ 
Estudio" final hará la pel'B003. que 
designe "El Contratante" mediante 
carta remitida al ••Consultor' previa. 
aprobación de FOHPREI. 

Décima Quinta: lnforme.s: o;) Du
rante la ejecución de los traba.jc:w.. 
"El Corurultor" preaentará a ''El Con
tratante" y con la aprobación del 
Supervisor, • FOHPRE!, inf""""" 
mensualetr, a partir de la fecha del 
primer desembolao, que deacrlban el 
progreso de loo estudios, loa proble
mas encontrados, 1aa solucioaea :m
vistas y el trabajo programado -
el periodo siguiente. Estos infor:mM 
Re enviarán en tres eopias para "11 
Co~tratante" y tres copias pan. 
FOHPREI y serio requisito trufi8.. 
P"nsable para efectua.r todo los de. 
embolsoa, POHPftEI, dará su apro. 
b~tción a esto& infO'l'llles dentro de 101 
cinco (5) dfllB hábil~ lli!nlientee & 

sn presentación. b) "El Consultor" 
deberá presentar, con el visto bueno 
del Supervisor. un informe fiD&l 
JUnto con el Estudio f"mal a. que tw 
refiere la dáusula. siguiente. el cual 
deber-A ineluir un resumen de toct:o. 
los informes de progreso y lrut CQir 

sidera.eiones que estime pertinen• 
sobre "El Estudio" o las que se de
riven de las observaciones de ''1!2 
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Coatratante" y FOHPRE!, le formu
lm ""'P"'to al bomldor de "El E&
twno''. 

Décima Sexta: "El E.tvdio": a) 

Dentro de los ciento cinco ( 10tt) diaa, 
conlldoo a partir de la feeha del pa
go del anticipo, "El Consulto•" deberá 
entrepr diez (10) eopiaa a "El Con
tratante" y previa. aprobación del 
SUpel"'riaor, a FOHPREI, del borrador 
de ''m Estudio", de acuerdo a las 
pn!OCripciooes de FOHPREI, igual
mente, dentro de los quince (15) 
dias büriles siguientes a la presen
tación del borrador de "El Dtudio" 
"El Contratante" y FOHPREI, harán 
las observaciones del caso para "El 
Consultor'', las analice y tas tenga 
en eaenta. en la elaboración final de 
"1!2 Eltudio". b) Transcurrido el 
pluo a que ~re refiere el inciso a.nt&
rior, sin haber presentado "El Con
tratante" o FOHPREI, sus observa.
cionea. ~ entenderá por aprobado el 
borrador de "EL Estudio". e) Cum
plido ooo lo establecido en los litera
lee anteriores "'El Conaultor., deberá 
presentar "El Estudio" objeto de este 
Contr&to, dentro de los siguientes 
quince (15) diaa en que se produjera 
expreaa. o tácitamente la aprobación 
del borra.dor de "El Estudio" previa
mente presentado, remitiendo a "El 
Contratante" y a FOHPREI, diez 
(10) copias en idioma español. 

Décima Séptima: GarantiaB: Pe.ra. 
garantizar las obligaciones que asu
me en virtud del presente Contrato 
''El Comru.ltor" otorgará a favor de 
1a. Hacienda. Pública, una. garantla 
cuyo tipo y cuantía será aprobada 
por la. Contra.Ioría. General de la 
República., así como la vigencia de la 
IIIISDl&. En caso de pró""- del 
presente Contrato, la fiallza deberá 
ser adiciObaJ, con el im de que cubra 
el nuevo pla.zo, de confonnidad con 
lo que establezca la Contra.loria Ge
neral de la República. 

Décima Octava: VonjidenciaUJ~:ul: 
Queda. expresamente convenido que 
todos lQs estudios que "El Consul
Ulr'' neve a cabo en cumplimiento del 
preaente Contrato, serán de propi~ 
dad de "El Contratante", salvo laa 
excepciones legales. "El Consultor'' 
por li o su personal se obligan a. no 
divulgar en forma alguna, mante
olerulo bajo reserva pam "El Con

trata.nte" antes, durante y después 
de cumplido el programa de trabajo 
bajo eoob'ato, todo dato relacionado 

- dioho programa. 

Décima Novena: Lim.ittle'ÍOn65': "El 
Consultor" conviene en limitar BUS 

funciones a los aervicioe de consul
toria profesional y acepta por medio 
de este Contrato que t-u empresa y 
sus afiliados no podrán participar en 
la construcción del proyecto que re
EultP.rá de JC\!!1 estudios objeto de este 
Contrato, como tampoco en el aumi
nistro de materiales y equipo que 
requeriri. el mismo o en carácter de 
financiero. No obstante y a la satis
facción de "El Contratante" "El 
Consulto•" podrá, previa aprobación 
del BID, cOntinuar con el suministro 
de servicios de consultoría profesio
nal en etapas futuras de estudios de 
factibilidad en el diseño preliminar o 
final, en la transferencia de tecnolo-
!rla de procesos, en la preparación de 
especificaciones tecnicas y especifi
cacjones pera adquisíeíooes y en la 
suoorvisión de la ejecuci6n del Pro
yecte. 

Vigésima: 8~: a) Si del 
resultado de la evaluación de los 
informes de avance, se pusiere de 
marúfiesto el incumplimiento de lo 
estipulado en este Contrato, por par~ 
te de "El Consultor'' y que "El Con~ 
tratante" pruebe que el íneumpli~ 

miento es únicamente debido a la 
culpa de "El Omsultor" "El Contra
tante podrá suspender los pago' 
accrdad.os, por el tiempo que estime 
pertinente y sin perjuicio de lo eSta
blecido en la Cláusula Vigésimo Pri
mera.; b) En el caso de que "El Con
sultor" no presentare "El Estudio" 
dentro de los pla.zoB convenidos, 
pagará a ' 1El Contratante" a titulo 
de multa, la suma de Cincuenta Lem
piras (L. 50.C)0) por cada día de 
retardo. 

Vigésima Primera; E..titwián del 
Contrato: Las partes podrán da.r por 
resuelto o reseindido el Contrato, si 
ocurre alguna de las siguientes Cir· 
constancias: a) La disolución de "El 
Contratante" o del "Consultor''; b) 
La incapacidad financiera de "El 
C-ontratante" o de "El Consultor .. ; 
e) El incumplimiento por parte de 
"El Contratante!> o de "El Consul· 
tor", de cualquiera de las cláusulas 
del presente Contrato. 

Vigésima Segunda: Reembolso en 
Oaao de Resoltteiótl. o Resoiaión de el 
Oontroto: En caso de resolución o 
rescisión del presente Contrato .. El 

O>nsultor" será reembolsado de. todaaJ 
la.a cantidades a que tenga derecho, 

bajo laa estipula.ci<llnE:II del presente 

Contrato, pero oola.meote huta el di& 
de su resolución o rescisión. 

VIgésima Tercera: Legi.Biaci6n Ap>
cable: En todo lo no previsto en este 
Contrato se actuará. conforme lo 
dispuesto eo la Ley del Foodo Hoo.
dureño de Prelnveraión, SUII regla
mentos y demás leyes de la República. 
de Honduras. 

Vigésima Cuarta: 8~ ele 
Conflictos: Las controversias que ae 
susciten entre "El Contratante., y 
''El Conaultor'' deberán resolvera 
de conformidad con lo establecido en 
la LegiBlaeión nacional. 

Vigésima Quinta: Anexos-: Lol; 
Anexos A, A~l, B, B-1, C, Cl, C2 y 
D, se considerará para todo& loa 
efectos como parte integrante del 
Contrato. 

Vigésima Sexta: Dirección.: Todo 
aviso, solicitud, oomunica.ción o no. 
tificación que las partee deberán 
dirigirse en virtud del Contrato, ae 
efectuarán por escrito y ae conside
rarán realizados desde el momento 
en que el documento correspondiente 
se entregue al destinatario en la 
respectiva dirección, que enseguida 
se anota, a. menos que las pa.rt.es 
acuerden por escrito de otra manera: 
1) SECOPT (El Contn.t&nte, Barrio 
La Bolsa., Comaya.giiela, D. C. 2) 
CONSULTOR, SE!, S. A., EHifieio 
Italia, Apdo. 13, 5" Piso ColGDia 
Palmira Tegucigalpa., D. C. 

Vigésima. Séptima: Modificac'ión: 
Ambas partes acuerda.rl que podrin 
modificar el presente Contr&to de 
mutuo acuerdo y previa aprobación 
escrita de FOHPREI, y del BID. En 
fe de lo cual ambas.partes suserlben 
y aceptan el presente Contrato, en 
original y copias, con igual fuerza 
obUgatoria, en la ciudad de Comaya.
gUela, Distrito Central, a loa· tres 
días del mes de ago&to de mil nove
cientos ochenta y tres. - SellaB. -
Eitzabeth Chiuz Siel'T8.. La. Procura
dora.- ( f) Marco A. Salgado, Con~ 
sultor.-Comuniquese. 

Roberto SULJ.Zo Oórdova 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públieaa y Transporle, 

22 s_ 83. 

lng. Jooó S. AMolla B. 

José Lui8 Jfaritri 

Oficial Mayor 
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IFA11RIA DE ESTADO 

Comunkaciones, Obras Públicas 
y Tr.ms¡a1e 

Acuerdo No. 247 

Tegucigalpa, D. C.,. 4- de mayo de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de perso
nal autorizado por la Dirección Ge
neral de Servicio Civil, mediante ofl· 
cio No. 683 de fecha 26 de abril de 
1977, correspondiente a la siguiente 
Dirección General: 

DIRii:CCION GENERAL DE 
1dA.NTENIMlENTO 

PBOGIIA.MA 1.01 

CANCELACION 

Pérez Estrada Roberto, del pue-rto 
de lngeDiero U, Departamento Téc· 
nioo y Estudios, Aetividad 13, Es· 
cala 35,. aave del puesto 00013, a 
partir del 16 de agosto de 1976. 

ASCENSO 

J4&rio Alcldes Moneada, del ¡;ueato 
de Awdllar de Ingenleria, Departa
mento Técnico y Estudio, Actividad 
13, Clave del puesto 00009, Es<>ala 
23, al puesto de Ingeniero II, De¡v
tamento Técnico y Estudios, Activi
dad 13,, Clave del puesto 00013, Es· 
cala 35, devengará el sueldo de ........... . 
Lps. 1.000.00 mensuales, a partir de 
la fecha en que tome posesión dE' su 
carro, período de prueba 90 diao:>.
Com.uniquese, 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras W
bllcaa y Tranaporte, ---

Aeuerdo No. 248 

Teguc:iplpa, D. C., 4 de mayo de 
19'1'1. 

El Jefe de Eotado, 

ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de Perso
nal autorizado medlante Oficio No. 
659, de fecha 22 de abril de 1977. 

Por la Direcció~ General de Servic¡o 
Civil, de la manera siguiente: 

DIRECCION GENERAL DE 
CAMINOS 

PROGRAMA 3-414 

CANCELACION POR RENUNCIAS 

Ricardo Anibal Rivera Estrada, del 
cargo de Ingeniero Agrónomo, Acti
vidad 05, Admón. Coord Superv. de 
Proyectos, Clave del puesto 00012, a 
partir del 1• de abril de 1977. 

René Gonzalo Morillo Zúniga, del 
cargo de AuxiUar de Analista, Acti
vidad 03, Brigada de Exploración, 
A ux:iliar de Analista, CJave del pues
to 00055, Escala. 14, a partir del 1~ 
de abril de 1977. 

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE 

PBOGBAMA 1·10 

CANCELACION POR RENUNCIA 

Mario Roberto Romero Sierra, del 
cargo de Pesador I* Actividad 05, 
Control Señalización VJ&l, Clave del 
puesto ()()()44, Escala 11-5, a partir 
del 1• del abril de 1977. 

Rafael Germán Gómez Velásqu!z. 
del cargo de Pesador l. Actividad 05, 
Control, Señalización Vial, Clave del 
pueeto 00033, Eeeela 11, a partir del 
1~> de abril de 1977. 

DffiECCIONGENERALDE 
MANTENIMIENTO 

PBOGRAM.4. 1.01 

CANCELACIONES POR 
RENUNCIA 

l<~onseca Juan AD.tonio, del cargo 
de Conductor de Camiones, Actividad 
03, Depto. Mentenlmiento, Clave d•l 
puesto 00218, Escala 14, a partir del 
1• de abril de 1977. 

Green GaUo Carlos, dei cargo de 
Conductor .de Camiones, Actividad 
OS, Depto. Mantenimiento,, Clav• del 
Puesto 00351, Eacala 14, a partir del 
1• de febrero de 1977. 

Varela M. Hebencio~ del cargo de 
Supervisor de Trabajadores I, Acti· 
vidad 07, Distrito No, 4, Clave del 
t:.uesto 00026 •. Escala 11, a pa.riir de1 
16 de marzo de 1977. 

Pinzón Mario Antonio, del cargo 
de Conductor de Camiones, Activi· 
dad 03, Depto. Mantenimiento, Cla

del puesto 00028, EaeaJa 14, a 
partir del 1' de abril de 1977. 

Ga.rcla Anastacio, del cargo de Con
ductor de Camiones, Actividad 03, 
Depto, Mantenimiento Clave dtl 
puPsto 00297, Escala 14, a partir dd 
1"' de mayo de 1977. 

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL 

CANCELACION POR RENUNCIA 

Francisco Young Torres, del cargo 
!:!e Técnico en Electrónica, Actividad 
10, Serv. de Electromecánica.. Claw 
del puesto 00006, Escala 2210, a par
tir del P de abril de 1977. 

DIRii:CCION GENERAL DE 
URBANISMO 

PBOGBAMA 3-0/l 

LICENCIA NO REMUNERADA 

Reconco Escoto Saudra,, a partir 
<iel 1• de< agosto de 1977, al 31 de 
octubre de 1977, desempeii& el cargo 
de Oficinista Meeanógra.fo n, Activi· 
~ad 03. Desarrollo Urbano, Clave del 
puesto 00063, Escala 15. 

LICENCIA REMUNERADA 

Reoonco Escoto Sandra, a partir 
del1• de mayo de 1977, al31 de julio 
de 1977~ desentpeña el puesto de Ofi· 
cinista Mecanógrafo U, Actividad 03. 
Desaft'Olio Urbano, Clave del puesto 
00063, Escala 15.()0.-Cornuniguese 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des· 
pa.eho de Comunicacianea, Obras Pú· 
blica.B y Transporte, 

Harto F1ol'EIS Tberesin 

Acuerdo No. 249 

Tegucigalpa, DJ C., 8 de mayo de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

.Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:, 

CONT&\'1'0 

Nosotros, Serapio Hernández Cae
tellaMs, mayor de edad, eaaado, Al>o
Pd<1 y de este domicilio, aeciO!Jalldo 
en su condición de Procurador Gene
ral de la República y por ende tepre· 
aentaute legal del Gobierno de Hon• 
duras¡ por una parte, guien en lo IJU• 

eesivo se identificará como "El GQ. 
biemo" y por la otra, el aeñar octa· 
vio Corleto Moreira •. mayor de l'!dM, 
casado; Ingeniero Civü y vecino de 
San Pedro Sula, Departamento d• 
Cort:és, con tarjeta de identidad No. 
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• Pollo No. 148, Tomo 24, Regi~Jtco 
Trlblltario No. CZJJZV, Solvencia 
Munieipal No. F'·565301 e Impuesto 
IObre la Renta No. 035881, quien 
ret6a en su calidad de Gerente C'.tene
ml de la Firma "Constructora Cor
Jeto, S. de R. L.", registrado en el 
Colegio de Ingenieroe Civiles de Hon· 
c:'uraa (C.I.C.H.) bajo el No. 223-C, 
quel en adelante se llamará "El Con
tra.Úata", con suficientes facultades 
para e-~te tipo de acto; hemos convr:
nldo en celebrar, como en efecto Cf' 

lebramos el presenta contrato d~ 

e.cuerdo y sujeto a los antecedentes 
y estipulaciones que a continuación 
11e indican : 

ANTECEDENTES o 

1.-EI Gobierno de Honduras. r or 
medio de la Secretaria. de Comunica
clones, Obras Públicas y Transpcrte. 
tiene el propósito de realizar la 
"Construcción de Obra<~ menores en 
108 Aeropuertos Interna.cionales de 
"Ramón Villeda Morales y Goiosón". 
(tercos perimetrales de malla ciclón 
y tuberia de hierro galvanizado), ha
biéndose al efecto fldjudicado dicho 
contrato a la firma, "Constructora 
Corleto, S. de R. L.'' 

2.-El Gobierno de la República 
de Honduras, ha recibido del Banc, · 
Centroamericano de Integración Eco
nómica (BCIE) el préstamo FCIE-90 
ror la. cantidad de Seis Millones Seis
cientos Ochenta Mil Lempira.s ... 

Uza.dos en las diferente.'i fases clt:' 
construcción en el Proyecto "Cons
trucción de Obras Menores en lo;, 
Aeropuertos Internacionales de "Rn· 
món VJileda Morales" y "Gok:tRii:n ·• 
(Cercos perimetrales de malla ciclón 
y tubería de hierro galvanizado l. 

4-.-La firma Constructora "Cor
leto, S. de R. L." ha decia.radu que 
{ etá calificada para proveer tales 
~ervicios especializados. tal cor.•o lo 
requiere la Secretaría de Esta(~O en 
eJ Despacho de Comunicac:opes, 
Obras PúbJlcas y Transporte, de ]a 
Hepública de Hondura:~ y en conse
cuencia convienen en ejecutar dJ'!hos 
trabajos bajo las condiciones que se 
describen en los artículos slguie:-:tes: 

Artículo l. -- DEFINICIONES 
Siempre que en el presente Contrato 
!;'€ empleen los siguientes términos se 
1·ntenderá que significau lo que S•' 

(·xpresa a, conti.rluaci6n: 

a) El término "GOBH<;RNO" l!lo-

¡,ifica el Gobierno de la República dP 
1-Jondnras (Poder Ejecutivo repre
s_.ntado por el PrO<'urador General 
rl.e la República). 

b l El ténnino "SECRETARIA": 
:-:;tgnifica la Secretaría de Estado en 

Despacho de Comunicaciones. 
Obras Públicas y Transporte de la 
República de Honduras. 

e) El término "DIRECCION" : Sig
nifica la Dirección Gene1•a1 de Obras 
Civiles deopendencia de ln Secretaria 
CAe Comunicaciones, Obras Púhlicas 
y Transporte. ta1 como E=e encuentra 
<>stablecida ahora o como fuere !"('· 

formada en el futuro. 

d) El término "CONTRATISTA"· 
Significa la Empresa. a. quien s~ le 
confiará la construcción de todo:- lOS 
elementos del Proyecto. 

e) El término "PROYECTO": Sig
nifica. la construcción de cercos oeri
metrales de malla ciclón y tubeña de 
hierro galvanizado para los aerop,ler
tos Internacionales de "Ram6n Vi
Heda Morales" y "Goloe6n". 

f) El término "INSPECTOR'' Se 
refiere a1 Ingeniero designado por la 
Dirección. 

{Lps. 6,680.000.00) para el financia
miento del Mejoramiento de las Pis
tas de. Aterrizaje de los Aeropuertos 
Internacionales de "Toncontin", Ra
món Villeda Morales" y "Golosón", 
localimdos en Tegucigalpa, San Pe
c!ro Sula, y La Ceiba, respectivamer:
te,¡ y ea la intención que parte del 
producto de este préstamo se apli
que a los pagos bajo este Contrat!l 
a condición de que tales pagas &e'lU 

efectuados por eJ Ranco Centroame-
ricano de Integración Económica 
(BCIE} mediante una solicitud de 
retiro de fondos presentaéla por el 
Gobierno de la República de Hondu
ra, de acuerdo con los términos y 
coodiclones que establece el Conve
olo de Pr&tamo y que estará sujeto 
en todo momento, a. Jos términos :V 
coadiciones del mismo. 

3.-Pa.ra llevar a. ca.bo la ejecución 
de este contrato de manera aatisfac
t.Grla. y eficiente, la Secretaría. de Es
~ en los Despachos de Comunica
doaeo. Obras Públicas y Tranapor
U. (SECXlPT), de la República de 
Boaduru, requiere servicios especia. 

Articulo II.-TRABAJO REQUE
RIDO: "El Contratista" con eler .. en
tos suficientes que suministrará por 
su cuenta y cargo, se <>bllga a CODB

truir par:a el Gobierno el pr<>y':l ~6 
denominado "Construcción de Cf.:l-co 
Perimetrales para los Aeropuertos 
Interna.cionalea de "Ramón Villeda 
Morales" y "Goloaón", de conformi-

clad con laa instrucciones impartidas 
;,. los Ucitantes. las Especlf'tcaeioDea 
Generales pata la Conatru~ión de 
Cerco Perimetra.les de Jos Aeropuer
tos Internacionales de .. Ramón vme
da Morales" y "Golosón", las Dispo
siciones Especiales y demás docu
mentos que sirvieron de base a la 
Licitación que para ese objeto abrió 
el Gobierno y en el cual este últimn 
aceptó la oferta prnsentada por el 
Gobierno y en el cuaJ este último 
aceptó la oferta. presentada por el 
Contratista. Tales documentos anexos 
están deacritos en el artículo V del 
t,resente Contrato, los cuales debí· 
t'amente firmados o en otra forma 
identificados por ambas partes con
tratantes, forman parte integral d~ 
l'ste Contrato. 

Artículo m.-PLAZO: "El Contra
tistP" deberá comenzar la construc~ 
ción a más tardar dentro de los cinco 
15) días subsiguientes a la fecha de 
tecibida la Orden de Iniciaci6n emi
tida por el Gobierno, y se comprome
te y obliga a terminarla a satisfac
ción del Gobierno dentro de un plazo 
de Segenta (60) Dfas Calendario, pa
ra el Aeropuerto "Ramón Villed'l 
Morales", y Treinta (30) Días Ca
lendario para el Aeropuerto "Golt> 
són", salvo fuerza mayor. caso for
tuito o retraso causado por tercero, 
debidamente aprobado por el Contra
tista, certificado por "La Dirección" 
y aprobado por "E:l Gobierno" por 
medio de Acuerdo del Poder Ejecu
tivo. 

"El Contratista" pagará al Gobier
no por cada dia de demora en la eje
ción y entrega de cada una de tu 
obras,, la suma de Cien Lemptras 
(Lps. 100.00) dlarios hasta la debtdn. 
entrega. y recepción de las obras f"n 
la. forma estipulada en este CWJ
trato. 

Articulo !V.-PRECIOS O EL 
CONTRATO: "EJ Gobierno" pag21.rá 
al Contratista, por las obras, objeto 
de este Contrato ejecutadas satisfac
toriamente y aceptadas por el IJo.. 
bierno, la suma de Ciento Cuarenta 
y Tres Mil Doscientos Cue.renta Leru. 
p1ras Exactos (Lpe. 143,240.00). 

A continuación se detalla el costo 
ae los trabajos a. reallza.ne en <"ada 
Aeropuerto. 

AEBOPU~Eit-r~u INTEBNAOIONAl. 
"BAHON VJJJ.EDA MORALES" 

l.-Construcción de 
3,000 M.L. de 
cerco perimetral a 
Lpo. 35.311 M.L. Lpe. 10S,II30.00 
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AVISOS 
TITULO SUPLETORlO 

El lnfragcrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al .público en general y parL 
los efectos de Ley, hace saber: QuP 
se ha presentado ante este Despach(, 
la señora. Irene Cortés. mayor dE· 
edad. soltera, de oficio!-> doméstico:;, 
hondureña y vecina de la Aldt'a d 
E1 Carrízal, jurisd.icción de Comav:1· 
giieh. D C .. solicitando Título Su
nletorio de un terreno OH<' se descn· 
be a conti.nuacton: 1 rn terreno deno
minado "MILPA DE LA POSA DET. 
AGUA", situada en la Aldea de El 
Canizal, jurisdicción d Comaya
gilela, D. C., el cual tiene un are1:1 
de media manzana mas o menos v 
eon los límite!" si~ientes: Al Norte. 
eon terrenos dP herPdPros dt> Aur('
lcano Pagoaga; al Sur. con herede
rm rlP Dominga Centeno, calle de por· 

Aeropuerto 
lr,tel'JB.doD&l 
''Goi08Óil" 
1 -Construcción de 

1.000 M.L. a 
Lps. 37.31. M.L. Lps. 37.310.00 

Articulo V - -- COMPONENTES 
DEL CONTRA1'0: Es entendido que 
forman parte del presente Contrat'l 
y con el constituyen un solo cuerro 
legal los siguientes documentos: 

1.-El Acuerdo aprobando eat.: 
Contrato o cualquier suplemento de .. 

2.-Fia.nza del Contrato. 
3.-Invitación a Licitaci6n. 
4.-Instruceiones a los Lieitantes 

y Especlfieaclones. 
5.-La Propuesta. 
6.-La Orden de Iniciación. 
7 .--Las Especiflcacionee Gener·~ 

les para las Construcciones, y 
8.-!As Planoo. 

Art.fculo VI. - MOFICACIONES 
DEL CONTRATO' 

a) El Gobierno podrá en cualquier 
momento, mediante orden escrit&, ha~ 
cer cambios dentro de JOB términcb 
d(' este Contrato siempre que tale.~ 
l-ambios impliquen un aumento E"D el 
trabajo o en f'l plazo de ejecución c1el 
m1smo. 

(~rá) 

medio; al Este, con propiedad que 
fue de Eulogio Oort:éa. hoy del Inge
niero Leonidas Garcla: y. al Oeste-, 
con propiedad del Doctor Edgardo 
Girón Mena. Dicho terreno lo obtu
vo por herencia ab-intestato de su 
difunto hijo Santiago Cortés Garcíll 
por sentencia dictada por este Juz
gado el día ocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos. Ha esta-

en })()."'esión de dicho terreno el\ 
forma quieta, pacífica y no interrum
pida por más de diez años consecu
tivos. Propone la información de lo¡; 
testigos Faustino Nolasco Salvador, 
Lázaro Quiroz y Ricardo Ro<'1río:uf"7. 
todos mayores de edad, casados, lA
br-adores, propietarios y de este -:lo
micilio. - Te~ur.igRlp<'l, D. C 11 dl· 
.Tu1io de 1983. 

Robén. Dado Núñf":~ 
Seereblrio 

22 .J .• 22 A. y 22 S. 83. 

El infrascrito, Registrador c'e la 
Propiedad Industrial hace sabE-r: 
Que con fecha veintitrés de agosto 
del presente año, se admitió la soli· 
citud que dice: "Se solicita registro 
de una marca de fábric.a.-Señor-a 
Ministra de Econoroia y Comercio.-
Yo, Carlos A. Martinez V., mayor de 
edad, casado, Abogado y de este do
micilio inscrito en el Colegio dC' 
Abogados de Honduras, con el nume
ro 560 y con Registro Trlbutano 
T.;'acional número KXMJVB-4, actua.n
C:o en mi acreditada condición de 
Apoderado de la Empresa F ABIUCA 
DE ROPA MONTECARLO, S. de 
R. L. del domicilio de San Pedro 
~.ula Cortés: ante usted, con todo 
respeto- compuezeo a solicitar el 
registro de la marca de fábrica., con· 
nistente en la palabra: "Zens'• y di-

seña, todo en. la fonna que se indica 
en el clisé que se acompaña, para 
distinguir toda clase de ropa (Clase 
25) : la cual se usará impresa, gta· 
bada o estampada-. sin distinción de 
color ni tamaño y se aplicará a !oa 
productos que distingue: A sm~ e-m~ 
paqueg o envolturas, en las formas 
acostumbradas en la indnBtria textil 
y en el comercio de estos productos. 
Acompaño el clisé, el poder con que 

actúo y 1'08 demás documentos d..: ley 
para que se r~tzonen en autos y ee 
me devuelvan. A la señora Ministro, 
pido: AdJnitir esta solicitud, darle el 
lrámite de ley y, en definitiva, resol
verla favorablemente.-Tegucigalpa 
D. C., doce de agosto de mil novecien
tos ·ochenta y tres.-(fl Carlos A. 
Martínez V." Lo que se pone en co
nocimiento del público p~ra los efec
tos. de tey.-Tegucigatpa_ D. C.- 2.-=t 
de agosto de 1983. 

Mario A. CabaUPr<l M-. 
Registr!ldm 

10 y 22 S. y 4 O. 83. 

El infrascrito, Registmdor· de J¡¡ 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de agosto del 
presente año, se ¡:.cJmitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca de fábrica. - Secretaría de 
Economía.-Registro de la Propie
dad Industrial.-Yo, Mauricio ViDe
da Bermúdez, ciudadano hondureño. 
mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Juridicas y Sociales d1· 
este domicilio, con Carnet de Cole
giación No. 1048, Registro Tributa
rio Nacional No. 151N6C-l, actuando 
a ttombre y en representación de la 
sociedad "PAUL O. LAWTON SU
CESORES Y COMPAÑIA, S. de R 
L. de C. V." (POLCO). sociedad or
ganizad~. confOI me a ]as leyes de la 
República de Hondur--ds, v con domi
c-ilio en la ciudad de TegucigaJpa. 
D. C .. según consta en el documento 
de poder que obra en esa Secretaria. 
con todo respeto comparezco solici
tando el registro y depósito de la 
marea de fábrica, que ha adoptado 
mi representada para el uso y dis
tinción en la República de Honduras. 
c-onsistente en la denominación: 

"SIZOl" 
mat•ca adoptada para distinguir y 
proteger en Clase (3), de la Nomen
clatura Internacional: Productos de· 
rivados de la trementina de pino, que 
sean prt>cesados y envasados por la 
sociedad Pull O. 1.&-wton Sue!Mol'et> 

y Compaiüa.. S. de R. L. de C. V." 
(POLCO). productos éstos, elabora
dos po1· mi representada, que apli
cándolos, grabándolos, imprimiénd'o
los estampindolos, por medio de 
etiquetas que se adhieren, y en C'U&l· 
quier otra forma apropiada en el 
c-omercio IJObre enva.sc¡;, empaques 
envoltura, sacos y, en general, cual· 
quier tipo de cubierta que contenga 
t: 1 prodllcto fabricado por mi repre--
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RDtada, así como para amparat r6-
tuloa, aVJsos, anwtcios y cualquier 
otro medio de propaganda en las 
formu acostumbradas en el comP.r· 
do y la industria. AcomPaño l:l la 
presente solicitud los ·documentos de 
ley. En mérito de lo exíiueato al S<'· 

Dor Registrador. pidci; Admitir la 
presente solicitud c~p. los documen
tos ·que se acQmpañ~"ll darle el trá
m~ correspt).IJdien~ Y. en su ooor
tunidad, emitir eJ·Acuerdo y ext{'nde-r 
la. Certificaci6n respectiva concedien
do Io pedido -T~gucigalpa, D. C., a 
los diecinueve días del mes de julio 
de mU novecientos ochenta y trcs.
(f) Mauricio Villeda &>rmúdez". Lo 
que le pone en conocimiento del pú
hlioo para los efectos de ley.-Tegu
tlplp( D. C., 8 de agosto de 1983. 

OunUo z. Beudeek p., 
10 y 22 S. y 4 O. 83. Registrador_ 

El infrascrito Regiatrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de agosto 
del presente año, se admitió la ~oli· 
cltud que dice: "Sf' solicita regí:otro 
y depósito de una marca de fáhri~a 
-Señorita Mini!':tra d(' Economía y 
Comercio. - Yo, Carlos A. Marti· 
nez V., mayor de edad. casado, Abo
gado y de este domicilio, inscrit· en 
el Colegio de Abog~dos, con el núme· 
ro 560 y con Registro Tributario 
Nacional número KXMJVS-4 actuan
do en mi acreditada condición de 
Apoderado d e 1 LABORATORIO 
KARNEL, de este domicilio; ante 
usted, con todo respeto compareuo a 
dicltar el registro de la marca de 
abriea denonrlnflda: 

"HEll-6" 
dentro de la Clase 5, marea ésta que 
liD diatinclón de color. dbleño o for
ma y c'Oior, ampara y protege pro
duetos farmacéuticos para uso hu
mano; y la cual se t~.plica o fija a los 
articulas o productos núsmos, ast 
wmo por mediD de grabados, impre
lloner. etiquetas. mnrbetes y en las 
otras form.g,g o modos utntzad:m; en 
la iDdustria y comercio de esta clase 
de productos: Acompaño el clisé y 
los detnb documentos de ley, !'8-ra 
que se ramnen en autos y se me d~
vuelva.n.-Tegucigalpa, D. C., once 
de_ agosto de mil novecientos ochP.nta 
y tres.-(f) Carlos A. Martinez v:· 
Lo que se pone en conocimiento del 
púbUco para los efectos de ley.-T~ 
gueigalpa. D. C .. 23 de agosto de 
111@3. 

Mario A. 08IJ&Uero M., 
:lO y 22 S. y 4 O. &'l Registrador 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, a la banca. 
wmerclo y público en general, se hace saber: Que mediante Eacritura 
P6blica. autorizada por el Notario Roberto Pacheco Reyee. en esta ciudad 
el 20 de mayo de 1983, se constituyó la Sociedad Merca.ntil denominada 
''CORPORACION SPART A, S. A y podrá usar la abreviatura 
· SPARTASA". Su domicilio será la ciudad de Tegucigalpa. Distrito 
Central. con un capital fundacional de Cien Mil Lempiras (Lps. 100.000.00) 
suscrito y pagado. Su duración es indefinida, será Administrada por un 
Consejo de Administración y la f'malidad de la Sociedad será la. explota. 
C'i6n, operación y ejercicio de la industria pesquera en general. 

Tegucigalpa, D. C .• septiembre 19 de 1983 

OONSE.JO DE ADMINISTRACION 

2:1 S. 83. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de "Azucarera Central, S. A. de C. V. · 
(ACENSA), a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá 
lugar el día viernes 14 de octubre de 1983, a las 10:00 a. m., en las Oficinas 
de Central de Ingenieros. Barrio La Granja en Comayagüela, D. C., para 
tratar los asootos referentes· al Articulo 168 del Código de Comercio 

vigente. 

Si no hubiere el quórum requerido en la primera. convocatoria, la 
!::l~ión se celebrará el día siguiente a la misma. hora y en el mismo local 
eon los Accionistas que concurran. 

2:1 8. 83. 

Tegucigalps., D. C .• 19 de septiembre de 1983 

OONSE.JO DE ADMINI8TBACION 

BD'OBMA DE UNA ESCRITUBA SOCIAL P08 

AUMENTO DE CAPI'l'AL 

De conformidad con el Código de Comercio. a la Industria, Comercio, 
Banca y Público ea. general, se hace 11.ber: Que en :Escritura PUblica No 79 
autorizada por el Notario GUberto Ochoa Vásquez, el dia veintielnco de 
agosto del año en curso, se reformó la Cláusula Sexta de la Etcrltura 
Social de la Empresa "VIDRIERlA MAYA. S. A. de C. V."", de este doml· 
cilio, por medio de la cual, se aumentó el Capital Social máximo autorizado 
tJ.p Seiscientos Yi1 Lempiras a Un Millón de Lempiras, quedando integra
mente suscrito y pagado la cantidad de Setecientos Veintidós Mil Doscien
tos Lempiras exactos; y el Capital Social mínimo de Veinticinco Mil 
l,empiras. 

Comayagtlela, Distrito Central, 25 de agosto de 1983 

OONSElO DE ADMINISTRACION 

23 S. 83. 
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REMATES 

El infrucrito, Secretario del Juogado Segundo de Letras 
de lo Civil, de ...te departamento de Francii!CO Monzón, al 
público en general y pa.ra. loe efectoa de ley correspondientes., 
HACE SABER: Que en Audiencia señalada pa.ra. el dia. 
viernes catorce de octubre del año en CUI'IIO, a. las nueve de la 
maña.na, se rematará en Pública Subasta., en el local que 
ocupa ...te Despacho, la Empresa "INDUSTRIAS DE 
ARCILLA, S. A. DE C. V.", llamada también "INDAR" de 
esta. ciudad, con S1l8 elementos, que con su valor establecido 
por 101!! Peritos nombrados aJ efecto., se detallan 
~nntinuación: 

MAQUINARIA PARA HAI:ER PRODUCTOS DE ARCILLA, 

1 (una) Ladrillera MVP/3-F, coo bomba al 
vaclo, motor de 110 CV . . L 

1 (rm) '•minador refinador LA/4-C . . . . L 
1 (un) Transportador inclinado de 16" x 

32,500.00 
10,200.00 

9.50 M .. . .. .. . . .. .. . .. .. . L 4,000.00 
1 (un) Mezclador MBA/2-C . L 15,500.00 
1 (un) Transportador inclinado de 16" x 

1 (un) 
1 (un) 
1 (un) 

14.50 M . . .. . . .. . . .. . . . .. . L 6,600.00 
Desmenuzador RAT/4-B . L 14,600.00 
Cajón Alimentador CAR/4 . L 12,500.00 
Apa.rnto refilador para tejas colo-
niales,N?65 .............. L 

1 (una) Cortadora Automática tipo C.A./A L 
1 (una) Cortadora. manual para ladrillos 

400.00 
7,200.00 

1 (un) 

1 (un) 
1 (un) 

1 (un) 

1 (un) 

1 (un) 

1 (un) 

macizos C'I'P /B L 8,200.00 

L 106,700.00 

MOTOllES ELECTRICOS DE 220/380 V. 
80 CICLOS PARA CONJUNTO No. 3 

Para la MVP/3-F de 75 HP. 6 
Poloo . . . . .. .. . . . . . . . . . . .. . L 5,700.00 
Para el LA/4-C de 30 HP. 6 Poloo. L 2,300.00 
Para el Transp. inclinado de 16" x 
9.50 M. de 1 HP. 4 Poloo . . . . . . .. . L 200.00 
Para el mezclador MBA/2-C de 25 
HP. 4 Polos . . . .. . . .. .. . .. L 1.350.00 
Para el desmenuzador RAT/~B. de 
25 HP. 4 Polos . .. . . . . . . .. . . .. L 1,800.00 
Para el cajón alimentador CAR/4, 
de 5 HP. . .. .. . .. .. .. .. . . .. . .. . L 400.00 
Para. el Transn. inclinado de 16" x 
14.50 M. de 2 HP. 4 Po!OA . L 300.00 

LLAVBS ELECTROMAGNETICAS Y 
COMPENSADORAS DE PARTIDA 

DE 220/380 VOL'l'S. 

L 11.050.00 

1 (una) De 75 HP. para el motor de la 
MVP/3-F ........................ L 

1 (una) De 30 HP. para el motor del 
LA/4-C ......................... L 

1 (una) Electromagnética de L HP. para el 
moto<- del Transportador lneHnado 
de 16" x 9.50 M . . . . .. . . . .. .. .. .. L 

1 (una) De 25 HP. para el motor del 
MBAj2-C ... .......... .... . L 

1 (una) Electromagnética. de 2 HP. para el 
motOl" del Transportador inclinado 
de 18" x 14.50 M ................ L 

1 (UD&) De 25 HP. para el motor del 
RAT/4-B ....................... L 

1 (una) Eleetromapética de 5 HP. para el 

1.550.00 

780.00 

100.00 

820.00 

160.00 

820.00 

motor del CAR/4 . . . . . .. . . .. . • .. . L 
--;L;--~=== 

200.00 

uao.oo 

1 

POLEAS Y CORREAS 

1 (una) Polea para el motor de la lllVP /3-F L 80.00 
1 (un) Juego de eorreaa en v.-191i p/occio-

namiento de la MVP /3·F . . . . . . . . . L 6000 
1 (una) Polea para el motor del LA/'-C ... L 6000 
1 (un) Juego de correas en V. C-158 para 

el LA/4-C ...................... L 5000 
1 (una) Polea para el motor del MBA/2-C . L 7000 
1 (un) Juego de correas en V. C-173 p/ 

accionamJento del MBA/2-C . . L 5000 
1 (una) Polea. para. el motor del RA T/4-B . L 3000 
1 (un) Juego de correas en V. S.135 para 

el RAT/4-B .............. L 30.00 
1 (un) Juego de con-eas para el CAR/4 . L 60.00 

--
L 410.00 

-=.;.......--:-~--= 

APARATOS PARA FABRICACION 
DE TUBERIA 

1 (un) Embrague neumático TLZ-60 con 
unión y mtro .. . . .. .. .. .. .. .. .. . L 

1 (un) Aparato para tuboo MVP /3-F . L 
1 (un) Aparato ref'lla.dor y rosqueador L 
1 (un) Mando a a.ire comprimido . L 
1 (un l Compr<>aor de 125 Libraa/Pol 2 . L 
1 (una) Boq_uilla. para tubos de 4" . L 
1 (una) Boq_ullla para tubos de 6" . L 
1 (una) Boquilla para tubos de 8" L 
1 (una) Boquilla para tubos de 10" . L 
1 hm) Anillo cilindrico para tubos de 10" L 

MAQUINAS E IMPLI!lMENTOS 
PARA FABRICACION DE 

CERAMJCAS 

1 (una) Ladrillen al vacío YVP /2~E con 
capaddad de 5 Ton/hora, con bom-

L 

ba de vaclo y motor de 10 HP . L 

1 (un) Laminador LA/3-C .............. L 
1 (un) Mezclador MBA/1-B . L 
1 (un) Cajón alimentador CAR/4-M . L 
1 (un) Desmenuzador RAT/3-B .......... L 
1 (un) Transportador inclinado de 14" x 

U.OOM .......................... L 

7,800. 
2,600. 

400. 
820. 
600. 
600. 
600. 
600. 
350. 
400. 

15,270.00 

22,600.00 

8.600.00 
8,600.00 

13,700.00 
8,600.00 

5,400.(1(1 

1 (un) Transportador incUnado de 14" x 
9.00M . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . L 2, 700.00 

1 (anal Cortadora automática tipo CAF/.::A:_L::_..,7:é.SOO=='j)()= 
L 78,()()().01) 

1 (un) 

1 (un) 

1 (un) 

1 (un) 

1 (un) 

1 (un) 

( ) 

MOTORES I!:LEC'I'IUCOS 220/380 
00 CICLOS 

:Motor de 40 HP. pa.ra. la. ladrillera 
lllVP j2.C 6 Polos .. .. .. .. . .. .. .. . L 

De 25 HP. 6 Polos pan. laminador 
LA/3-C ......................... L 

MOTORES EL!'.C'I'RICOS 2201380 V. 
00 CICLOS 

De 15 HP. 6 Polos, para mezclador 
MBA/l·B ....................... L 

De 20 HP. 8 Poloo, para el RAT/3-B L 

De 5 HP. 4 Poloo, para el CAR/4 M L 

2,4()0j)() 

1,9()0.110 

1,200.110 

1,200.00 
400.of 

De 2 HP. para el tra.nBport.ador in· 
elinado, de 14 Mta. .. . .. .. .. .. .. .. L 300j)() 

De 1 HP. para el transportador in-
clirl•do; de 9.00 Mte ...... ~··-·. . . . . . . . L 2!50.00 

L 7,ti'IIJ/f 
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lLAVES COMPENSADORAS Y 
ELECTROMAGNETICAS, 

220/380 VOLTIOS 

1 (un&) Llave de 40 HP. (compensadora de 
partida) para el motor la, MVP/2-E L 1.500.00 

1 (lma) De 25 HP. (compensadom de parti-
da), para el motor del LA/3.C .... L 800.00 

1 (1111&) Compensadora de partida de 20 HP. 
8 Polos, para el motor del RAT/3·B L 800.00 

1 (una) Electromagnética de 5 HP. 4 Pol08 
pora el motor del CAR/4M . . . . . . . L 200.00 

1 (UD&) Electromagnética de 2 HP. 4 Polos. 
pora el motor del Tra.nsp. inclinado, 
ele 14 metros . . . . .. . .. .. . . . .. .. . . L 120.00 

1 (una) Compensadora de partida de 15 HP. 
8 PolOB p/motar del MBA/1-B .... L 800.00 

1 (-) Electromagnética de 1 HP., 4 Polos 
pora el motor del Tran&porWior 
Inclinado, de 9.00 metros . . . . . . . . • L 120.00 

L 4,340.00 

POLEAS 

1 (UD&) Para el motor de la MVP/2-E . . . . L 60.00 
1 (UB&) Para el motor del LA/3-C . L 60.00 
1 (..,.) Para el motor del MBA/l·B ...... L 20.00 
1 (UD&) Para el motor del RAT/3-B .... __ L_--,.,.50_.00..,. 

L lJ!O.OO 

CORREAS EN V. 

1 (1111) Jue10 tipo B-173 pora MVP/2-E .. L 8000 
1 (un) JUOI" tipo B-158 para LA/3-C .... L 2000 
1 (un) Ju010 tipo B-120 pora el MBA/1-B L 20 00 
1 (1111) Ju.ego tipo B-112 pora el RAT/3-B L 2000 

L 9000 

VAlUOS REPUESTOS 

1 (uaa) Prensa para tejas tipo PTF /1-A 0001 
molde de teja francesa, tipo otan-
dar, Brasileña . . . . . . . . . . . . ................ L 27,500.00 

1 (un) JU"I" de moldes para teja coiOJUal 
(~ola) ...................... L 3,500.00 

L 31,000.00 

TOTAL MAQUINARIA . . . . . . ... L 259,180.~ 

INMUEBLES 

"Al Un terreno labra.ntlo, situado en el Bitin Ramón de 
DrUree, en el lugar llamado ''El R.usio'', en el terreno de la. 
AJdoa da Sant& Cruz, en esta Juri"'iocióa. limltaDdo: Al 
Marte, oon terrenos vacantes de Amara.teca.; al sur, coa 
- bolol!oe de Sant& Cruz; al Elite, con propiedad de 
Mo Vareta y Damlán Barahona; y, al Oeste, ..., terreno 
!In de la Aldea de Sant& Cruz, con un área de CIENTO 
008 'IIANZANAS Y MEDIA, en el que se enrueutran las 
IIIOjano llgulenteo: "UD& galera para secar ladrllloa, de 
14 x 18-. techo de tejas; un& j¡alerx para aeear ladrillo 
do 18 x 28 ....tras, techo de tejas; una galera para secar 
lldrilJao, de 22 x 28 ....tras; UD& galera para secar ladrllloe, 
ea" 1i metz-as; UD& galera para ....... ladñlloa, de as x 21 
-· techo de zinc; unx galera para secar ladrillos. de 
18 z 28 _..., techo de tejas; UD& galera para ....... 
loar!lkJe, da 18 X 38 metnJe, techo de tejas; UD& galera para 
aarladrlllc:8, de 13 x 22 metros, teja y láminas: aiete casas 
de bll!ltocl6D, ~ de adobe y madera de doa 
¡jolu; cerc& ele piedea de 18,000 metros; cen:a de'aJzmbr,> 
de 8,0(10 metroe; doa galerae de máquina de 10 x 6 metros; 
iloo ..- para aJmO ....... tierra, de 8 X 15 metro&; tres 
.....,_llar!wo,de6x6melrcol; una galera para 
~· colochoe. de 6 x 6 ....tras; estantes para secar 

ladrillos; once hornea pe.ra quemar ladrillo, coo capaeldad 
promedio de doce mil ladrlll .. ; una galera para aecado, de 
4.2 x 14 metras; una p.resa de retención de agua y pil&; 
cuatro pilas para almacenar arcilla; una bodep. para. 
herramientas y un horno marea. "HOFF.fd.AN7' para quemar 
colochos. El valor de este terreno, según los Peritos nombra.~ 
doa al efecto, es de L. 82,000.00. B) Lote de terreoo que 
consta de CINCUENTA MANZANAS de terreno, acotadas 
de cereas de piedra y de a.l&mbre, en parte cultivada de 
huerta, árboles frutales y una casa ubicada en dicho terreno. 
de paredes de adobes y cubierta de tejas, situado eate 
terreno en el lugar llamado "E'l Ca.rrizal", que pertenece a 
la Aldea de Támara, de esta. jurisdicción, limitando: Al 
Norte, con poees.ión de Aga.pito Ayestaa; al Sur, con camino 
real que va de Támara a Santiponce; al Este, con propiedad 
de Agapito Ayestas; y, al Oeste, con terreno libre de la 
comunidad de Támara; exceptuándose de dicho terreno tres 
solares que se encuentran debidamente cercados y un lote 
de terreno como media manza.ne., que es de propiedad de don 
Sinforiano La.UI'éal10 Barahona Vareta. En dicho terreno se 
han construido la.o siguientes mejoras: Una casa de hablta.
cl6n de doa pi......_ que llliden 10 x 7 metroe, oon.-lol'ea por 
los cuatro lados; dos serricioe sanitarios completos tecllads. 
con teja y un piso enladrillado con ladrillo de cemento: una. 
galera de 10 x 5 metnJe 1 ocho hemos para querna.r ladrill06 
con capacidad para diez mil ladrillos". El valor osi!<DS'Io por 
los Peritos n<>mlmulcs a este terreno y la caaa, es de ...... . 
. . . . . .. . ... ... .. .. . . . ... .. ... . . TERRENO: L. 40,000.00 

CASA : L. 10,000.00 

L. 50,000.00 

C) DERECHOS en el Biüo de "Las Cuevas". Bltio en 
iurisdl<clón de Támara de - Diotrito Central, diciJo sitio 
tleue CINOO ~ Y DJElCISD!:I'E cmmu>AS. 
este llltio está prolDdlvl8o 1 pegado con el sitio de Amarateea 
y ambos tienen como lfmites generales: Al Norte, el sitio de 
Rlo Gl'8llde; al Este, too. sitio de Quebrada Norte; al Sur, 
con sitio de Santa CnJz y Tá.ma.ra.; y, al Oeste. coa la 
Montaña de Santlponee". El valor asignado por los Peritos 
• estos Derechos, segW> la ~ ea de L. :1,000.00. Con 
relación al terreno cleacrlto en el INCISO "A" los Peritos 
dictaminoron: Sobre este terreno hablan - UD& 
serie de galeras, hornos y casas, de las cualea varias se han 
ce.ldo, atraa están en ~ malas c:oodicloaes, alguau ae 
puedeo reparar, y además bo.y nuevaa -.., que a 
continuación se detalla.n: 

N•1/ Hay tres galeniB eu un BOlo cuerpo, con "" área de 
7,320 metros cuadrados, aproximadamente, la.o ga1enu1 
tienen columnaa de hierro artesón de tijeraa de hierro. 
techo de láminas de asbesio-cemento y piso de coocreto. 
Valor de las tres Galeras L. 1,484.00. En la.o galei'IU! se 
encuentran construidoa: a.} Cuatro hornos eireu1a.ree ooo. 
seis bocas eada uno, y doa entradas para ex.rgarloe, de 
ladrillo o tejas, y dos .chimeneas, una. para cada. dos hornos, 
situadas afuera de las galeras. Valor de 1 .. cuatro hon>os 1 
las doa chimeneas L. 120,000.00. b) 8 hornos reet&ogularoo 
con sus reepeetlvas chfmeneu, L. 120,000.00. e) 2 llar!wo 
rectangulares grandes, L. 160,000.00. Eotoe hornos no se 
usa.roo, están BID estreuar. d) AdEmás, en mo de loa eatre
moe de la gsle"' están la.o imltalaeionee chJnde tenian el 
material para slhnent&r la.o máquinas que producí&n el 
ladrillo están protegidas por una galera de artes6n de 
madera y teeho de zinc, con el muro. Valor L. 48,300.00. 

N-2/ Un& galera que ocupa el taller mecánico y el de 
carpintería, COl> artes6D de madera, techo de ]inünaa de 
asbesto cemento, piso de conereto, L. 40,000.00. 

NOS/ Hay va.riss galer8a, w.s sirven para secar ladrillo 
y o1n1a están cuhrieado los hemos que se utillZUI para 
quemar ladrillo y teja. Se lrin ~ UD& par usa: &) 
UD& galera para.....,., que tlale 33m. x 14 m. COil techo de 
teja, L. 8,000.00; b) UD& galera de 8m. X 22 111. que eotá 
eubriendo 5 hon>os, techo de zinc 1 teja, L. 7,500.00; o) UD& 
galera en regular eobdo. de 21m. x 6 m. que eotá-....., 
UD homo, L. 12,000.00; d) Uaa galera de 16 111. X 18 ID. para 

UDI-D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

10 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

B8C&l' ladrillo, L. 8,000.00; e) Una galera. con dos honu:._ 
L. 13,000.00; f) Galera grande para oecar ladrillo, OOQ techo 
de zinc, L. 1.5,000.00; g) Ga.lera grande para oecar ladrillo, 
con techo de zinc, L. 15,000.00; b) Galera. de mA.q\Ú.JlU, eoo 
teeho de zinc, L. 5,000.00; i) Galera para alma.cenar material 
con techo de me, L. 3,000.00; j) Galera inservible con 8 
hornos, en mal estado, L. 5,000.00". 

N~4/ Hay varias casaa, las cuales ee valoraron indivi
dualmente de la manera siguiente: a) Casa pequeti& de 
adobe, con techo de tejas, que está al costado de la. casa. que 
iba a ser Comiaa.ria.to, L. 3,000.00: b) Casa. de adobe -Y 
ladrillo, con piso de cemento, L. 5,000.00; e) Caaa pequefia 
de madera L. 3,000.00; d) Casa de madera con techo de zinc, 
que ocupaban las oficinas, L. 2,500.00; e) 5 Casas sin terJn1.. 
nar, paredes de adobe, a.rtesón de madera, techo de tej&, están 
en un solo bloque, tienen distintos valores, porque en d.iiJtin
tas etapas de construcción, y los valores varian, empeqndo 
por la casa que está en el extremo izquierdo, o sea la DJás 
avanzada, hasta llegar a la última, asf: L. 5,000.00; 
L. 5,000.00; L. 4,000.00; L. 3,000.00 y L. 2,000.00". 

N•5/ La casa que iba a aer el comtaarl.ato, que se quedó 
a medio construir, tiene un lrea. de 256 m..e., la8 paredes ftOI1 

de ladrillo, el artesón de ~ y el techo de zinc, &l. la 
etapa. de construcción que ae encuentra pueden haber gastado 
L. 30,000.00". 

NOS/ Una presa de re!eD<ión de agua y un tanque de 
aJmacenamiento, éste elevado, suben el agua bombeada, y 
después 1& desc&rg&n por gre.vedad. Tienen tuheri& de V.C., 
pero 1& han cortado en varioe p1.Ultoe. Pre.oa L. 10,000.00. 
Tonque L. 7,500.00. 

Respecto del Inciso "A:' y "B" (terreno&), según loa 
Peritos -<llcen- "Que todas las construccioneo son bien 
especificas, o sea que tendrán valor pa.ra. l& peraooa. que se 
dedique a !& explot&clón de 1& arcilla, ya sea para ladrillo o 
para teja. Los dCB homoe grandes y los cuatro hornos circu-

l.are8 que están en J.aa galei"'UU grandee. nunca fueron ut:lJia. 
za.dos, por lo tanto, no se puede dar fé de su buen fnncica
miento. Las iDstalaclOilel que ha.ci&n circular el aire caliente 
a los secadores funclona.roa deticientem.ente. 

Total v~Ior 'l'""""'ótt Maquinaria .. . ... L. 259,130.00 

'l'otal V ~lor 'l'a.oaciótt ~ y 
Oot181ntcoio!le8 ....•.....•.••••.......... L. 2,245,800.00 

ar ... Total '1'..- .................... L. 2,504,9l!OJ!I 

Loa inmueblea antea menciolla.doe ae encuentran iDicri
toe bajo el N• 48 del Tomo 231 del Regl.otro Propledld, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivu del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de este Depa.rtamento de 
Francisco Morazfln. Se hace la advertencia a loe interesados 
que, por tratarse de primera lici~ión, no se admitirán JlOI' 
torea que no cubran las dos terceraa partes del avalúo 111te1 
mencionado, o aea el eatableeido por los Peritos no~ 
de L. 2,504,930.00 y, audiencia éata que ae veri:ficari. flb 

virtud de la Demanda. Ejecutiva promovida ante este Dei¡JI
cho por el Licencladn Dagoherto Mejla Pineda, en canct<r 
de Apoderado Legel de la "OORPOR.ACION NACIONAL DI: 
INVERSIONES, llamada también "OONADI", contn. la 
Sociedad Mercantil "INDUSTRIAS DE ARCILLA, S. A. de 
C. V." llamada. también ''INDAR" a través del Presidellte del 
Consejo de Administración Licenciado en Economfa., Kareo 
Tullo Banegas, para el pago de la suma de TRES MILLONlill 
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO LEMPIRAS OON VEINTINUEVE CENTAVOS 
(Lpe. 3,177,164.29), más inte""'"" y coetaa del Juiclo.
Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1983. 

HECn'OR RAMON TROCHEZ V, 

Srio. Juzgado 2'> de Letras de lo Cmi 

Del 16 S. al 10 O. 83. 

El infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia del dia 
viernes treinta de septiembre del año 
en curso, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará. en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Una pieza de 
casa de seis varas de Oriente a Po
niente, por cinco varas de Norte a 
Sur, ubicada en el Barrio Sipile de la 
ciudad de Comayagi.iela, en tercera 
calle entre novena y décima a venida, 
marcada con el número novecientos 
veintitrés, coa su correspondiente co
cina; la construcción es de paredes 
de estacón techo de teja; dicha pieza 
de casa le corresponde una vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una. extensión de treinta y dos varas 
lineales de Norte a Sur, la pieza 
de casa con la vara de solar que le 
corresponde. con lOs siguientes lími· 
tes: Al Norte, calle de Sipile de por 
medio ; al Sur. teJTeri.OI de Tomás 
AlOl\IIO Gomilez; al Oriente, con pro--

piedad de Eulalia Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez, y al Poniente 
con casa y solar de Eulalio Cbinchi· 
Ua, ahora de Martina Rodrlguez; la 
pieza de caaa le corresponde como Jro. 

lar además de la vara de Este a 
Oeste, todo el ancho de la casa en 
una extensión de Norte a Sur, de 
treinta y dos varas lineales, o sea 
un solar completo de siete varas de 
frente por treinta y dos de fondo; 
que en el inmueble descrito existen 
las siguientes mejoras: a) Una casa 
de piedra de canterilla enladrillada 
con ladrillo de cemento y entejada; 
esta casa con una cocina del mismo 
material, en el interior seis cuartos 
de madera y cocina; dos zaguanes de 
piedra y madera, uno que comunica 
con la. calle y el otro con la denomi· 
nada quebrada. El Sapo, con servicio 
de agua y luz eléctrica. b) Repara~ 

ción de la fachada valorada en Dos· 
cientos Cincuenta Lempiras, repa· 
ración de la. sala enladrillada coo la· 
drillo de cemento, repellado de las 
paredes y encielado, valorado en 
'Trescientos Lempiru, la cocina una 

pared de piedra y ladrillo planchado. 
un boquete de puerta y una ventana; 
una jardinera y un lavatrastos, en
cielado y piso de ladrillo de cemento, 
valorado en Quinientos Leropiras; 
una pared medianera de ladrlllo y 
piedra y acera hacia la calle valorada 
en Seiscientos Lempiras, modifica· 
clón de cuatro cuartos de madera 
botagua con su respectivo emplati· 
Hado para montar paredes de piedra 
o ladrillo, instalación de tubería de 
aguas negras, servicios sanitarios, 
una parte del muro queda a la orilla 
de la quebrada ''El Sapo"; instala· 
ción de tuberia electronite. Tubería 
de agua potable, relleno el piso inclu· 
sive la pared valorada en Cinco Mil 
Lempiras, encontrándose el domi.nio 
inscrito a su favor bajo el Número 1 •. 
Tomo 420, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
Franclsco Moraz6n. Dicbo inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veintio
eho Mil Novecientos Lempiras 
(Lps. 28.900.00); y se rematará pan 
con su producto hacer efectiva la 
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csatldad de Veintiocho Mil Nove
dootoo Lemplras (Lpo. 28,900.00). 
IIIÚ loo lntereoes y eoataa del pre· 
811lte juicio Ejecutivo, prom<cvido 
por la Abopdo Vllma Id. de Tábora, 
Apoderada. Legal de la Sociedad Mer
eaatll FUTURD. ASOCIACION DE 
AHORRO Y PREST.AMO, S. A., eon
tra el aelor Hernlm. Yánez Villanue
va. Y, le advierte que por trata.ne 
de primera licitación no se admlttr.in 
pMtvu que no eubran las dos ter
CII'II partes del avalúo del mismo. 
-'l'ogucfgalpa, D. C., 16 de agosto 
da 11188. 

Bulo ~ outlllo, 
Seoretarto. 

Del 5 al 28 S. 83. 

1!:1 lnfrasttito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
lc8 efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes treinta 
de eeptiembre de mil novecientos 
ochenta y tres a laa diez de la ma
Dana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará oo pública su
but& el siguiente inmueble: "Apar
tamento Comercial .número trescien
tos doce (312) del tercer piso del 
edificio conocido como Centro Co
mercial Plaza Mirn.flores, situado en 
el Boulevard Centro América en la 
zona de Miraflores en este Distrito 
Central, sujeto al Régimen de Pro~ 
piedad Hori2ontal o condominio y 
que asimismo es titular de los dere
chos que le corresponden respecta 
de loa bienes de uso común y al te· 
rreno en que está cor.struido. Que 
este apartamento número trescien
tos doce (312) consta de un (1) 
aposento y tiene las siguientes dimen
llODea y colindancias: Apartamento 
N6mero Trescientos Doce (312): Di
mensiones y colindancíaa: N o r t e, 
cuatro metros con ochenta centési· 
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques, pasillo de por medio coo 
local número trescientos cuarenta y 
euatro- (344): Sur. cuatro metros 
eon ochenta centésimaa de metro 
(4.80 mta.) pared de ladrilo, puerta 
y ventana de aluminio y vidrio, pa
aillo y escalera de por medio con 
pozo de luz; Este, nueve metros con 
~e~euta eentésimas de metro (9.60 
mta.) pared de ladrillo con local 
n6mero trescientos trece (313); Oes
te, nueve metros con sesenta cen
tésimas de metro (9.60 mts.) pared 
de ladrillo con local número trescien
toa ooce (311). Area' Cuarenta v 

BeiS metros cuadradas con ocho cen
tésimas de metro cuadrado ( 46.08 
mts.:2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra illscrito bajo el número 62 
del Tomo 508 del Ubro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Depar
taruento. Y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Sesenta y Dos Yil Cuatrocientos No
venta y Siete Lemplras con Cuarenta 
y Cuatro Q!ntavos (L 62.497.44). 
más los intereses y costas del presen
te juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Plne· 
da, Apoderado Legal de la ASEGU· 
RADORA HONDURERA S. A. con· 
tra la señora Maura Leticia Alvarez 
de Díaz. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cincuenta y Siete Mil 
Quinientos Lempiras Exactos 
(L 57,500.00). Y se advierte que .por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983. 

Del 2 al 28 S. 83. 

Carloo Trejo, 
S. P. L. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras Departa
mental de Olaneho, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
veintinueve de septiembre del co
niente año, a 1ae 10:30 de la ma
ñana, y en el looal que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
púbUea subasta, el bien inmueble que 
se describe a continuación: ''Un so
lar urbano ubiCado en la ciudad de 
Campamento y que consta de vein
ticinco varas en cuadro, limitando 
asf; A1 Norte, con carretera pavi
mentada; al Sur, con casa del señor 
Roberto Rovelo; al Este. con casa y 
solar del sefior Enrique :nares; y, al 
Oeste. con casa y solar del sefior 
Enrique Corea, En dicho solar se 
encuentra construida las mejoras de 
una casa". Esta. propiedad se en
cuentra i n s e r i t a a favor del 
eiecutado bajo el n u m e r o 292 
Tomo 47, y la respeetiva Bino
teca ba.io el número 21 Tomo 52, 
~tmbas del Libro del Registro de la 
Propiedad. flipotec.as y Anotaciones 
Preventivas de e!fte departamento de 
01aneho. El inmueble anteriormente 
de!erito se ha va.lont.do de común 
acuerdo por JR ... partes, en la cantidad 
de Cbloo · llil Quinientos J .empiras 

Exactoe (Lps. 5,500.00), más loa In· 
teresea, cost:.aa del presente juicio 
ejecutivo y Honorario& Profeaionalee, 
tJromovidoe por el Licenciado Orlan
do Garcia Casco, en su eari.cter de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
c!e AhOJTO y Crédito "CAMP AMEN
TO LIMITADA", contra el sefior Pe
dro Sá.nchez Matute, y se advierte 
que por trataree de Segunda Licita
ción, es postura hábil la que se haga 
por cualquier cantidad. - Jutica.lpa, 
Olancho, 12 de septiembre de 1983. 

VlciDr-L., 
Srlo. 

Del 17 al 26 S. 83. 

EJ: infrascrito, Secretario deJ .Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco MQoo 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
e.n la audiencia señalada para el dfa 
Jueves, veinte de octubre, del corrien~ 
te año, a las nueve .de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará. en pública aubaata el 
siguiente inmueble: "Un lote de 
terreno, formado por loe Lotes N6-
meros Cuatro y Cinco, comprendidos 
en la Sección "D'' de la Lot.ific:aclÓII. 
llamada •'LA REFORMA", sita en 
el barrio el Manchén, de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficial 
de Novecientas Veinticinco Varas 
Cuadradas y Veintiún Centéalmas de 
Vara Cuadrada, con los linderoe y 
dimenciones s1gu1entes: Al Norte, 
veinte metros con Avenida La Retor· 
ma; .al Sur, veintiún metros setenta 
centímetros, con la Avenida loe Eu
caliptos; al Este, veintiocho metros 
seis centímetros, oon el lote número 
Tres de la Sección D, de la misma 
lotificación, de don Abel Fonseca Flo
res; y al Oeste, treinta y seis metros 
cuarenta y seis centímetros con Lo
te Número Seis de la Seeclón D de 
la misma lotitl.cación; lote de terreno 
que tiene eomo mejoras: Una. casa, 
construcción de .piedra; ladrillo, ce
mento annado con mosaicos de colo
res, construcción que consta de dos 
pisos y una teZTaBa en la cual hay 
una recámara con seJ:Vicio sanitario 
y baño; la recámara mide tres punto 
cincuenta por nueve punto cincuenta 
metros, la terr;aza mide once punto 
l'etenta por dieciséis punto ochenta 
metros. En la Planta Principal o 
sea en el segundo piso e1 cual 
consta de tres recámaras que mi
dPn: La recáma.ra principal eua.tro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros con su servicio anita-
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rio y baño. la segunda recámara mi
de tres punto cincuenta por cinco 
punto sesenta rnetros y su servicio 
eut baño. I...as tres recámaras tienen 
sus closet independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide trea punto 
cuarenta y cinco por tres punto se
senta metros. Una coclna que mLde 
cinco punto diez por siete punto 
veinte metros con au despensa de dos 
punto diez por dos punto setenta y 
cinco metros. A continuación un ser
vicio para visitas. Un comedor que 
mide tres .punto cuarenta y cinco 
por cínoo metros. Una sala que mide 
cnatro pU'rlto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un haU o pasillo 
que mide dos punto noventa por 
ocho punto noventa metros y otro 
que mide tres punto cincuenta y cin
co por cuatro punto treinta y cinco, 
con sus respectivas puet'tai:l y venta
nas. La .planta baja o primer piso: 
Un garage que mide cuatro punto 
cincuenta y ocho por doce punto 
veinte metros; una bodega que mide 
siete punto treinta y cinco por diez 
punto ochenta y cinco metros; un 
pasillo de cuatro punto setenta por 
siete metros; una bodega para jar
din que mide dos por uno punto 
cuarenta y cinco metros. Un cuarto 
con su servicio que mide dos punto 
cincuenta por cuatro metros y por 
último un patio para juego de los 
niños bajo techo que mide seis pun
to setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y .;¡.d.{>.más lavandero para 
ropa. El patio está cercado con 
alambre ornamental por el frente y 
lados y por la parte de atrás con 
muro de piedra; y en el patio se ha 
plantado un jardín. La casa está 
pintada por fuera con pintura de 
aceite y .por dentro con pintura ahu
Iada. También hay servicio de agua 
y luz eléctrica, lo mismo que alcan
tarilla. que une .al tubo general; de
clara don Juan Jorge Hasbun Tou
che, que las mejoras descritas las 
construyó a sus propias expensas y, 
que las mhunas jtaJ.to al lote de terre
no reseñado anteriormente, se en
cuentra inscri~ en dominio pleno a 
su favor bajo el número Treinta 
(30), folio Ochenta y Siete (87) al 
Ochenta y Nueve (89) del Tomo 
Doscientos Ochenta y Uno (281) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo
razán. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doocientoe !lli1 Lempiras ~loo 
(Lpo. 200.000.00) y se rematará para 

con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (Lps. 150.000.00), mis in
tereses y costas .del presente juicio 
ejecutivo prornovido por el señor 
Melquiades Garcia Guevara, contra 
el señor Juan Jorge Hasbun Touche. 
Y se advierte que .por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C., 5 de septiembre 
de 1983. 

lván Gustavo Matute G. 

Secretario por ley. 

Del 19 s. al 13 o. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil del 
departamento de Francisco Morazá.n, 
al público en general y para. los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día nuutes cuatro de 
octubre del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Públi
ca Subasta los inmuebles embargados 
que se describen a continuación: a.) 
''Lote de ten-eno Uno. Tres, Cinco y 
Cuatro del Bloque H-Uno, que son 
parte de Ja Lotifica.ción Cotorña 
América, sita en Toncontín. de este 
Distrito Central, los cuales lotes 
fonnan un solo cuerpo y que tiene un 
área de Cuatro Mil Ciento Cuarenta 
y Nueve Varas Cuadradas y Veintiu
na Centésimas de Vara Cuadrada, 
con las dimensiones y límites si
guientes: Al Norte, noventa metros 
con lotes números dos y ~is del 
mismo Bloque H-Uno, y en parte 
linda .con Bloque H-Dos, calle de por 
medio; al Sur, noventa y dos metros, 
con terrenos de Luis Godoy, calle de 
por medio y lote número seis y cinco 
metros con Bloque G-Uno, calle de 
por medio y lote número seis del 
mismo Bloque H-Uno: y 1L1 Oeste, 
cincuenta y tres metros con Bloque 
1-Uno, calle de por medio y lote 
número dos del mismo Bloque H-Uno 
inscrito el dmninlo bajo el número 
167, Folios 363 al 365 del Tomo 235 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento; y b) ""Un te!Teno 
como de diez man!!8JUlll de extensión 
superficial, mAs o menos, situado en 
el lugar llamado "La Joya'', en las 
Aldeas de Son JOIJé y J'Male<ql8; de 
este Distrito Central, el cual .. 
encuentra debida.raeate emnareado 

por todos sus rumbos, coo. cercoe de 
piedra y ala.mbre, cultivado con 
zacate y maderas, y queda sobre la 
orilla del RJo J.,..¡eapo., y limitando 
aal: Al Norte, Sur y Elote, con pro
piedad de doña Rosa. V. de Zúnlg&; 
y, al Oeste, con el Río Jaca.J.ea.pa.". 
Encontrámlooe lnllcrito el dominJo 
bajo el número 5, TCIIDO 248 en el 
Libro de Registro de Propiedad, 
Hipot.ecas y Anotaciones Preventivu 
de este depa.rt&mento. Se rematarán 
para oon su producto ha.eer efectiva, 
cantidad de dinero más loa intereees 
y las costas del Juicio, reclamados en 
el Juicio Ejecutivo promovido ante 
este Juzgado por el Abogado Miguel 
Angel Rivera Portillo, en su carácter 
de Apoderado del BAN00 DEL 
COMERCIO, S. A., contra el señor 
Bill O'Neil Sa.ntoo Lozano. Se ad
vierte q1,1e por trat.a.rue de segunda. 
licitación, cualquier postura que se 
haga. es hábil.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de septiembre de 1983. 

Dario Ayala aaotillo 

Secretario 

Del 22 al 30 S. 83. 

HEBENOIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazá.n.. 
al púl)lico en general y para los efec
tOs de Ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha trece de septiem· 
bre del año en curso, dictó sentencia 
en la que resolvió declarar a: Améri~ 
ca Amador de Andrade, Rosa Yami
leth Amador Cruz, por intermedio de 
su madre Roainda Cruz Padilla, José 
Francisco Amador Cruz. Luis Ama
dor Hemández, Dagoberto Amador 
Cruz, Luis Enrique Amador Cruz, 
Iris JeanneUe Amador Cruz. herede
ras ab-intestato de su difunto padre 
Luis Amador Aceituno, conocido 
también como Luis Amador y Lula 
Amador Velásquez, y les concedi6 la 
posesi6n efectiva de la herencia sin 
perjuicio de ott-os herederos de mejor 
o igual derecho.-Teguclgalpa, D. C .. 
H de septiembre de 1983. 

BabéD Dario Núíi ... 
Secretario. 

22 S. 83. 
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